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....ACTA MESA DE CONTRATACIÓN  

 

 

ACTA PARA DAR CUENTA  DEL INFORME PROPUESTA DE ADJU DICACIÓN DEL 
CONTRATO DE OBRAS “VALENZUELA.- REMODELACIÓN INSTALA CIONES 
DEPORTIVAS” 
 
 
En la ciudad de Córdoba, siendo las diez horas  y dieciocho minutos del diecinueve de 
diciembre de  de 2017, se reúnen en la Sala de Comisiones, los miembros de la Mesa de 
Contratación, bajo la Presidencia  de Dª. Mª Dolores Amo Camino, Diputada Delegada  
de Empleo y Protección Civil, con la asistencia de:  
 

�  Como Vocales: 
 
1.-  D. Jesús Cobos Climent, Secretario General de esta Diputación Provincial. 
2.- Dª Adelaida Ramos Gallego, Jefa de Sección de Control Interno de 
Intervención. 
3.- Dª Carmen Luque Fernández,  Jefa del Servicio de Contratación y Gestión 
Técnica Patrimonial. 
4.-  Dª Maria  Tello Arenas, Técnica Especialista en Gestión de Contratación de 
Obras del Servicio de Contratación y Gestión Técnica Patrimonial. 
 

� Como Secretaria:  Carmen Ramírez Díaz, Adjunta a la Jefatura de Sección de 
Contratación y Gestión Técnica Patrimonial. 

 
� Como Asesor:  D. José Díaz López, Jefe del Servicio de Arquitectura y 

Urbanismo 
 
Con fecha 23 de enero de 2018 el Jefe del Servicio de Arquitectura y Urbanismo y 

el Ingeniero Técnico Industrial de  Supervisión de Proyectos del  SAU, emiten informe 
que se adjunta como anexo a la presente acta, en el que proceden a la valoración final de 
las ofertas de las empresas. La empresa que ha obtenido la mayor puntuación, tras la 
valoración de los criterios  no evaluables de forma automática o mediante la aplicación de 
fórmulas dependientes de un juicio de valor, y de los criterios evaluables de forma 
automática o mediante la aplicación de fórmulas, de conformidad con lo establecido en la 
cláusula 21 del PCAP, es TALLERES LLAMAS, S.L. . 

 
Respecto a los requisitos de solvencia establecidos en el PCAP, al establecerse 

en el apartado H del Anexo nº 1 del PCAP clasificación sustitutiva de la solvencia y al no 
encontrarse Talleres Llamas, S.L., clasificada en el grupo I, subgrupo 1 y categoría 1, la 
Mesa de Contratación acuerda requerir a dicha empresa para que acredite su solvencia 
técnica o profesional  en volumen total de obras que se incardinen en dicho grupo y 
subgrupo conforme al apartado 2.2.2. del Anexo nº 2 del PCAP. 

 
A la vista de lo expuesto anteriormente y del informe técnico citado, la Mesa ha 

adoptado los siguientes acuerdos: 
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 1º) Proponer la exclusión y rechazar la oferta presentada por Cansol 
Infraestructuras, S.L. , al no cumplir el sistema de césped artificial ofertado las 
características mínimas requeridas en PCAP y en proyecto. 
 
 2º) Proponer la exclusión y rechazar la oferta presentada por Construcciones 
Antroju S.L. , al no cumplir el sistema de césped artificial ofertado las características 
mínimas requeridas en PCAP y en proyecto. 
 
 3º) Proponer la exclusión y rechazar la oferta presentada por Construcciones y 
Promociones Ravi 2012, S.L. , al no cumplir el sistema de césped artificial ofertado las 
características mínimas requeridas en PCAP y en proyecto. 
 
 4º) Proponer la exclusión y rechazar la oferta presentada por Excavaciones 
Leal, S.L.,  al no cumplir el sistema de césped artificial ofertado las características 
mínimas requeridas en PCAP y en proyecto. 
 
 5º) Proponer la exclusión y rechazar la oferta presentada por Leal Ingeniería 
e Infraestructuras, S.L. , al no cumplir el sistema de césped artificial ofertado las 
características mínimas requeridas en PCAP y en proyecto. 
 
 6º) Proponer la exclusión y rechazar la oferta presentada por Toledano 
Edificaciones y Obras Públicas S.L., al no cumplir el sistema de césped artificial 
ofertado las características mínimas requeridas en PCAP y en proyecto. 
 
 7º) Proponer la exclusión y rechazar la oferta presentada por Viguecons 
Estevez, S.L. , al no cumplir el sistema de césped artificial ofertado las características 
mínimas requeridas en PCAP y en proyecto. 
 
 8º) Proponer la exclusión y rechazar la oferta presentada por AFC 
Construcciones y Contratas, S.L. , al no acompañar presupuesto desglosado a nivel de 
unidades de obra ni resumen económico final por capítulos con indicación de gastos 
generales y beneficio industrial, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo 3º del 
PCAP. 
 
 9º) Proponer la exclusión y rechazar la oferta presentada por Construcciones 
Glesa, S.A.,  al no aportar ficha técnica del césped artificial. 
 
 10º) Proponer la exclusión y rechazar la oferta presentada por Real Turf 
Systems,  S.L. , por no subsanar en tiempo y forma la documentación del sobre A previo 
requerimiento efectuado al efecto. 
 
 11º) Proponer la exclusión y rechazar la oferta presentada por Grulop 21, S.L. , 
al no acompañar presupuesto desglosado a nivel de unidades de obra ni resumen 
económico final por capítulos con indicación de gastos generales y beneficio industrial, 
de conformidad con lo dispuesto en el Anexo 3º del PCAP. 
 
 12º) Proponer la exclusión y rechazar la oferta presentada por Jiménez y 
Carmona, S.A.,  por no aportar ficha técnica del césped artificial. 

 
13º) Clasificar por orden decreciente las proposiciones que han presentado los 

licitadores, de conformidad con lo establecido en el artículo 151 del Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público: 
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LICITADOR OFERTA 

Económica Mejoras PUNT ECA  PUNT 
TOTAL 

1 Talleres Llamas, S.L. 178.250,30 18.545,12 100,00 100,00 

2 
Ingeniería de la Construcción 
Cordobesa, S.L. 

180.547,60 18.545,12 
97,75 97,75 

3 Fieldturf Poligras, S.A. 184.274,11 18.545,12 94,10 94,10 

4 
Grupo Constructor Grucal 
Andalucía, S.A. 

192.427,61 18.545,12 
86,12 86,12 

5 
Andaluza de representación, 
Gestiones y Obras, S.A. 

192.838,56 18.545,12 
85,72 85,72 

6 Magtel Operaciones, S.L.U. 195.087,78 18.545,12 83,52 83,52 

7 
Construcciones Manuel Pérez 
Cornejo 000798127T SLNE, 
S.L. 

204.014,37 18.545,12 
74,78 74,78 

8 
Galitec Desarrollos 
Tecnológicos, S.L. 

212.559,34 18.545,12 
66,41 66,41 

 

14º) Requerir a la empresa TALLERES LLAMAS S.L. como licitador que ha 
presentado la proposición económicamente más ventajosa, para que dentro del plazo de 
10 días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el 
requerimiento, la acreditación del cumplimiento de los requisitos de solvencia (artículo 
146.1 del TRLCP) y la de hallarse la corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social, la garantía definitiva y el resto de la documentación 
a que hace referencia el artículo 151.2 del TRLCSP. Dicho requerimiento se realizará vía 
fax, o e-mail. 
 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se dio por finalizada la 

reunión, siendo las diez horas y diecinueve minutos del día de su comienzo, 
extendiéndose la presente acta, que firman los/as mencionados/as señores/as. 
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